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TORTURA Y OTROS TRATOS INHUMANOS Y DEGRADANTES  EN LOS  HOGARES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES Y  (ARTÍCULOS 1, 2, 4, 11 12, 14,16 DE LA CONVENCIÓN).
En Panamá existe un número plural de hogares donde familiares, la mayoría de las veces, con  engaños y otras  sin el consentimiento de la persona la internan en hogares que de hogar solo tienen el nombre, quienes internan a sus familiares solo conocen el nombre del hogar y la dirección, no así la condición de las  instalaciones, ni los asistentes de vida al servicio de los mismos.  Estos Hogares se ubican  en áreas residenciales algunos en residenciales de clase media alta, y la mayoría en residenciales de clase media baja y media baja baja, en áreas urbano- rurales   lo que permite suponer que desean que las autoridades gubernamentales que deben supervisarles desconozcan su ubicación.
Sobre el  particular MELEDIS en el día de hoy 25 de julio ha verificado  que el HOGAR LAURA al que hemos denunciado continua funcionando en el mismo lugar y con las mismas prácticas, es posible que su   nombre lo haya cambiado para protegerse de los funestos antecedentes.
En este hogar las personas son bañadas desnudas  con mangueras en el patio frontal, el espacio donde están colocadas sus camas es húmedo, sin ventilación y caluroso. 
La alimentación que ofrecen es desequilibrada y las personas están sumidas en un sedentarismo causado por  la estructura física de las instalaciones del hogar.
TORTURA Y TRATO CRUEL A PERSONAS ADULTAS MAYORES Y CON DISCAPACIDAD Y ABANDONO DE RESPONSABILIDAD  DE LA AUTORIDAD COMPETENTE (ARTÍCULOS 1, 2, 4, 10, 12, 14,16 DE LA CONVENCIÓN). 
Además estas experiencias también hemos presentado denuncias en las instituciones de protección social de personas adultas mayores y con discapacidad que en su propia hogar son    torturados por sus cuidadores hermanos, hermanas, sobrinos  y  primos, sobre el particular es importante destacar que los funcionarios que investigaban el caso  lo abandonaron por amenazas de familiares de las víctimas.
El 21 de julio  de 2017 reiteramos esta denuncia ante el Comité Nacional Contra la Violencia en la Mujer (CONVIMU), donde están representadas un número plural de instituciones gubernamentales, además de los órganos ejecutivo, judicial y legislativo y sociedad civil.


TORTURA Y TRATO CRUEL A PERSONAS PSICOSOCIALES  Y AUSENCIA DE RESPUESTA DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES (ARTÍCULOS 1, 2, 4, 10, 12, 14,16 DE LA CONVENCIÓN). 
 Se mantiene en la ciudad un considerable número de indigentes algunos son psicosociales que no son apoyados por las autoridades ni por sus familias. Este grupo de personas son nadies para las instituciones responsables,  para sus familias y la sociedad civil que los mira con lastima y no como personas  a quienes le vulneran sus derechos  
TORTURA Y TRATOS INHUMANOS Y DEGRADANTES A LAS PERSONAS  CON DISCAPACIDAD PRIVADAS DE LIBERTAD (ARTÍCULOS 1, 2, 4, 10, 12, 14,16 DE LA CONVENCIÓN). 
El día 18 de julio de 2017 falleció en el centro penitenciario el RENACER  un indigente privado de libertad que había sido condenado, por la Corregiduria de la 24 de diciembre    a un año de cárcel  por hurto. La persona según las autoridades había intentado varias veces fugarse del centro y  en este intento de fuga  perdió la vida.
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